
tJSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
' DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE SALUD

DECRETO N° "\¿

CHIGUAYANTE, 1 1 J(JN. 2013

VISTOSVISTOS

DECRETO

Estos antecedentes; las necesidades del servicio; lo dispuesto en el Art.
. f£tOSNri9.378 del' 13 de Abril 1995, Estatuto de Atenc.ón Pnmana de
Salud lo dispuesto en la Resolución N° 520 de 1996 de la Contralona
Genera de la República; y, en uso de las facultades que me confiere el
n F T N° 1 de fecha 26 de julio de 2006 que fija el texto refundido,
SSrl, síeSzado y actualizado de la Ley N° 18.695, Organ.ca
Constitucional de Municipalidades;

FUENTES REBECA ELISABET,
TS EN ENE. DE NIVEL

SUPER OR REEMPLAZANTE en CESFAM PINARES, a contar del 1
1 m!yo de 201 3 hasta el término de licencia médica de doña Viv.ana Mann
A en jornada de 44 horas semanales, distribuidas de lunes a viernes en re
fas 8 0¿ y Tas 20:00 horas, con un tope de 9 horas diarias de acuerdo a las
necesidades del servicio. Esta distribución horaria incluye 30 minutos díanos
para colación que se considerarán trabajados.

2) Para todos los efectos legales Don(a) GONZÁLEZ TOENTES
REBECA ELISABET queda asimilado(a) en la categoría C, n

3) Déjese establecido que la presente designación se realizará por licencia

médica de doña Viviana Marín A.

NO RINDE CAUCIÓN.

ANÓTESE, REGÍSTRES

„ -APIA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

LQUESE y ARCHÍVESE

ONIO klVAS VILLALO]
A L C A L D E
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